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CONSEJO DE ESTADO -- 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en USO 
de I ; , ~  atribiiciones que le es t in  conferidas y a propuesta 
del p-iscai General de ¡a República, ba adoptado el si- 
guiente 

ACUERDO 

PRIMERO: Aceptar la renuncia del compañero JOR- 
GE HERNANDEZ ESTRADA, del cargo de fiscal de la  
Fiscalía General de la República, por razones personale$. 

Comuniquese est,c acuerdo al  Fiscal Gene- 
ral de la República, al interesada y publiquese e n  la 
Gaceta Oficial de la República. 

SEGUNDO: 

DADO en el palacio de la Revoluciún. e n  Ciudad de 
1.a Efiibana, a 12 de noviembre dc 1999. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 

El Consejo de Estado de l a  República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas ,en ct articulo 

MINISTERIOS 
90, inciso j )  de la Constitucibn. a propuesta de 511 Pre- 
sidente y Jefe dc Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
CIENCIA, TECNOLWIA Y MEDIO AMBIENTE 

PRIMERO: Liberar a ARMANDO JUAN ENTRALGO 
GONZALEZ. embajador extraordinario y plenipotencia- 
rio de  la República, como acreditado ante  el Gobierno 
de la República Unida de Tanzania. por término de  
misión. 

SEGUNDO: El Ministro de Rela?iones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto eii el 
presente acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución. en Ciudad de 
La Hnbana. a 12 de noviembre de 1999. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en IISO 

de las atribuciones que  le están conferidas en el articulo 
911, inciso j l  de la Constitución. a propuesta de su Pre- 
sidente y Jefe de  Gobierno, ha aprobado el siguienle 

ACUERDO 

PRIMERO Promover a MATIAS ELENO CHAPEAUX 
SAN MIGUEL, al  cargo de embajador extraordinario y 
plcnipotenciario de la República. 

SEGUNDO nisponer que MATIAS ELENO CHA- 
PEAUX SAN MIGUEL, embajador exiraordinario y ple- 
nipotenciario de  la República, SE acredite ante  el Go- 
bierno de la República Unida de Tanzania. 

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto e n  el 
presente acuerdo. 

La Habana. a 12 de nsviembre de  1999. 
DADO en el  Palacio de la Revoluciún. e n  Ciudad de  

Fidel Castro Riiz 
Presidente del Concejo de Estado 
RESOLUCION NP 96/99 

POR CUANTO: #Por acuerdo del Consejo de Estado de 
21 de abril de 1991. quien resuelve fue designada Mi- 
nistra de Ciencia, Tecnología y Medio Ambient,e. 

POR CUANTO: La  ley^ 81 de 11 de julio de 1997. 
"Del Medio Ambiente", establece Iss disposiciones b5sicas 
del proceso de e v a l u a c i h  de impaclo ambiental, la di- 
recci6n de cuyo proceso corresponde al Ministerio de 
Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: La evaliiaciiin de  impado ambicrit;il, 
constiluye un instrumento de la politica y el control 
ambiental para  la proleccidn del mrdio ambiente y cl 
uso racional de los recursos naturales. que  represenia 
un medio para alcanzar el desarrollo rconrimico y social 
sostenible, en tanto permite introducir la variable am- 
biental en los programas de desarrollo y en la toma de  
decisiones sobre los proyeclos. 
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POR CUANTO La Resolución 77/99 de fecha 20 de 
julio de 1999, dispone en su  articulo 45 que la acredita- 
ción de las entidades para realizar estudios de impacto 
ambiental, se otorgará mediante resolución de quien re- 
suelve y se notificará por el Centro de Inspección y Con- 
trol Ambiental (CICA). 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que 
me están conferidas, 

n e s u e i v o :  

PRIMERO: Acreditar a la Empresa Militar de  Pro- 
yectos e Invcsligaciones del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, para realizar estudios de im- 
pacto ambiental a proyectos de abras o actividades rela- 
tivas a la defensa y la seguridad y orden iiiterior. 

SEGUNDO: Cumpliendo con lo establecido en el ar- 
ticulo 40, inciso e) de la Resolución 77/99 de fecha 28 
de julio de 1999 de este ministerio. los análisis serán 
realizados en  laboratorios certificados o que acrediten su  
competencia. 

TERCERO: La entidad acreditada en el ,PRIMERO de 
lar resuelvo, estará e n  ia obligación de cumplir con cuan- 
tas disposiciones jurídicas se relacionen con la materia, 
asi como con ia metodoiogia especiiica y recomendaciones 
que sean dadas por el CICA. 

CUARTO: Disponer que la entidad acreditada pro- 
ceda a efectuar el regisli-o y pago del mismo. ante el 
CICA, a tenor de lo dispuesto en los articuios 3Y y 50 
de ia Resolución 77/99. 

QUINTO: La acreditación otorgada Por la presente, 
una vez cumplido con lo di-puesto en cl resuelvo aiite- 
rior tendrá un término de vigencia de 36 (treinta y seis) 
meses coniados a partir de la fecha de la presenie, sin 
que dicho termino impida que cstc ministerio haga uso 
de ia facultad que le corilierc cl articulo 51 de la rcfe- 
rida Resolución 77199. 

SEXTO: Notiliqiiesc a la critid-id ;icredit;ida, a¡ Centro 
de Inspeccibii y Control Ambientüi (CICA). al Vicemi- 
nistro que aticnde dicha área, a la Presidenta de la 
Agencia dc Medio Ambiciiie y a ins delegados territoria- 
les. todos prrlenerieiitcs ii este Ministerio de Ciencia, 
Teciiologia ,y Mcdio .4rnbiciitc. iisi cumo a cusiitzs per- 
sonas iiatiiralcs y juridicas cori-chponda conoccr lo dis- 

PUULIQUESE cn i a  Gacel3 Oiicial dc la Rcpública. 

DADA rn lii s ~ d c  del Ministerio de Ckriciii, 'Tecnologia 
y Medio Ambiente. eri Ciudad de La Habana, a 10 de  
noviembre de 1999. 

Dra. Rosa Elena Sirneón Nefirin 
Minis in  de Ciencia, Tecnalogia 

y Medio Ambiente 

puesto por ia presentc. 
el0 Exterior, en virtud de lo dispuesto cii ei Acuerdo 
NQ'2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la poiitica del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto NO 206. de lO'de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional dc Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blece el procedimiento para la tramitación de las solici- 
tudes de  renovación de licencias presenladas ante dicho 
registro. adscrito a la  Cámara de Comercio de la Rcpú- 
bliee de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Registra Nacional 
de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantilcs Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presen- 
tada por la firma bahamesa HAVANA ASSET MANA- 
GMENT LIMITED. , 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO. Autorizar la renovación de  la iicencia en  
el Registro Nacional de Sucursales Y Agentes d e  Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de  
Comercio de la República de Cuba, a la firma bahamesa 
HAVANA ASSET MANAGMENT LIMITED. 

SEGUNDO: El objeto de la ~ucur i a l  de la firma HA- 
VANA ASSET MANAGMENT LIMITED, en Cuba, a 
partir de la renovación de la licencia, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercan- 
cias que a nivel de partidas Y subpartidas arancelarias 
se dcscriben e,! el anexo N? 1 que rorma partc intc- 
granic de la prescntc resoiuciúii. 

TERCERO: La licencia que sc ntorgiii! n l  ;impar0 dc 
l a  prcscnlc i.esuiuciiiii. 110 autoriza la rcalizacibii dc. las 
actividades siguicntcs: 

-Importar y expor tx  directdniciitc. c a l  caráctcr co- 

-Reai¡zar el comercia miiyorista Y minorisia en general 
de productos y servicios. exccplo los servicios de poat- 
venta y garantía. expresameiitc acordados en los con- 
tratos que amliaraii Ius operacioncs de comercio ex- 
tcrior. 

--üislribiiir y traiisp«rl.ar mcrcriicias en cl tcrriturio 

mercial. 

nacioiia'l. 

CUARTO: Ei micargado del Registro Nacional de Su- 
cur~a les  y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jcras queda responsabilizado dcl cumplimicnto de 10 
dispuesto en la presente resolucibn. 

COhlUNlQUESE la urcsente rcsoiuci~ii~ a los YICCIIII- 

nisirus y dircct.orcs dcl Mini5tcrio del Comvrcio EAkrlOr. 
iil cnrargado del Rrpistro Nacjoiwl de Sucurs;iics y 
&~!ltc; 'dc Sa~icdades BIcrCaiiti!r:, L . \ t I ~ ~ i j c t  a:, ad;c?ilo 
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a la CBmara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
resolución al interesado; a los directores de empresas, al 
Ministerio dc Fina,nzas y Precios, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero internacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la Repúbiica, a la Empresa para la Prestación de Servi- 
cios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjcria. a 
ETECSA, al Registro Nacional dc Veliiculos Automoto- 
r& y a cuantus otras entidades nacioriaies corresponda. 
Publiquese en ia Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original dc la misma en  la Direc- 
ción Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana. Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 8 dr noviembre de 1990. 

Ricardo Crbrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RF,SOLUCION NQ u ~ i e 9  
POR CUANTO. Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo 
NP 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1934, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a ¡a actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO. El Decreto NP 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursaks y 
Agentcs de Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blecq el procedimiento para la tramitación de las soli- 
citudes de renovación de licencias presentadas anle dicho 
registro. adscrito a la Cdmara dc Comcrcio de la Rcpú- 
blica de Cuba. 

POR CUANTO: El eiicargadu dci Rt'gistro Nacional 
de Sucursales y Agentes dc Socicdadcs Mcrciiiililcs Ex- 
tranjeras, h¿ Elevado a la consideración dcl que rcsuelvc 
el expediente iiicoado en virtud de ia solicitud presen- 
tadq por la firma alemana BREMER P U R M A  GMISII. 

POp TANTO: En USO dc las iaciiltarles que mc estáii 
coiiferidiis, 

R c s u C l T o :  

PpiWERO: Autorizar la renovación de la licencia en  
el Registro Narional de Sucursalcs y Agentcs de Socic- 
dadcs Mercantilcs Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma a1em:in.i 
BREMER PHARMA GMBfi. 

SEGUNDO: El objeto de la sucitr'.aI de la firma BRE- 
MER PIIARMA GMHII. cn Cuba. a partir de l a  Penova- 
ciGii dc la liccncia, scrB l a  realizació:i rlc actividades 
comerriaics relacionadas con las mercancias que a nivel 
de partidas y subpartidas aranceiarias se describen en el 
anexo NQ 1 quc forma parlc intcgrantc dc la Presciilc 
reüaiyci0ri. 
TERCERO La licencia que se otorgue al  amparo de 
la presente resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

-importar y exportar directiimerite, con caracter co- 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de productos y servicios, excepto los'servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en  los con- 
tratos que amparan las operacioncs de comercio ex- 
tcrior. 

-Distribuir y transportar mercancias cn el territorio 

mercial. 

nacional. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución. 

COMUNIQUBSE ia presente resolución a ¡os vicemi- 
nistros y directores del Mi.nisterio del Comercio Exterior, 
al encargado dei Registro Nacional de Sucursales y 
Agente de Sociedades Meicantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comcrcio de la República de Cuba, 
quien qucda responsabilizado de notificar la presente 
resolución al interesado; a los directores de emprcsas, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, al  Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al  Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Empresa para la Prectaeión de Servi- 
cios a Extranjeros, CUBALSE, a ia compañia ACOREC 
S.A., a la Dirección de inmigración y Extranjeria, a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publiquese en la Gaceta Olicial para general conoci- 
miento y archivese el original de la  misma en la Direc- 
ción Juridica. 

UADA en Ciudad de La iIab: l i~~i ,  Miiiistcriu dcl Co- 
mercio Exterior, a S de. noviembre dc 1999. 

Ricardo Cabritas Ruis 
Miniatro dei Comwcio Esterior 
RESOLUCION N" 477133 

POR CUI\"TD: Corresponde al Miiiisti!rio del Comcr- 
cio Exterior, pn virtud dc lo  dispiicsto t'~l el Acuerda 
N? 2821, adoptado por el Comité Ejeculiro del Coriscjn 
dc Ministros con lccha 28 de novicmhm dc 139.t. dirigir. 
ejccutar y ruiitrolar la apliciición de la poiiiica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exttTior, 
y a ta l  efecto tiene la alribución de conccdvr facultades 
para realizar operaciones de exportación e iniportacióii. 
detcrrnjnanda en cada caso ia nomenclatura de nier<:an- 
cias que serán objeto de dichx operacioncs. 

Pon CUANTO: Mediante Rcsoiucion N- 497, dictada 
por ei Ministro del Comercio Exterior C I I  iccha 3 de 
dicicnibre de 1983. se ratificd a la  empresa CUBAEX- 
PORT. ia autorizaci6n oloi'gada para realizar opcrncioiies 
dc comcrcio eatcrigr. 
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FINANZAS Y PRECIOS 
POR CUANTO: L a  empresa CUUAEXPORT, ha pre- 
sentado la correspondiente solicitud, a los efectos de  que
se le amplie la nomenclatura de productos de importa- 
ción que  requiere a los fines previstos en s u  objeto social 
y el Consejo dc Dirccción de cste ministerio ha consi- 
dereido procedente acceder a la solicitud Iiresentada. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportaciiin e importación autorizada a ejecutar a la em- 
presa CUBAEXPORT. 

POR TANTO: En uso de las facultades que  me cstbn 
Conferidas, 

R e s  u e 1 v o : 

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
empresa CUHAEXPORT, identificada a los efectos esta- 
dísticos con el código.N? 020, para que  ejecute directa- 
mente la expor tac ih  e importación de las mercancías 
que  a nivcl dc subpartidas arancelarias, se indican en 
los anexos N? 1. 2 y 3 que forman parte integrante de la 
pre;ente resolución, y que  sustituye la nomenclatura 
aprobada al  amparo de la Resolución 497, de  3 4e di- 
ciembre de 1998, la que  consecuentemente quedará sin 
efecto. 

-Nomenclatura permanente, d e  productos de exportación 
(ariexo No 1). 

-Nomenclatura permanente. de productos de importación 
(anexo No 2). 

-Nomenclatura d? productos de impor tac ih  autorizados 
excliicivnmcntr mcdiaiite contratos de comisión (ane- 
xo No 3). 

SEGUNDO: La impor tac ih  de las mercancías com- 
prendidas en  las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo g o d r a  ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menriatuca de i m p o r l a c i h  que  se concede a la ent.idad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la imporlación, e n  la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO: La empresa CUBAEXPORT. al amparo de  
la Resolucibn No 200, dictada por el Ministro del Co- 
mercio Exterior en fecha 4 üe junio de 1996. podrá soli- 
citar la exportación e importaci6ii eventual de pioduc- 
tos, cuya nomenclatura no se aprueba por la  presente. 

QUINTO: En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No 237, dictada por el Ministro dei Comercio Exterior 
en fecha 3 de mayo de lg95, la empresa CUBAEXPORT. 
viene obligada a rendir a la Direccibn de Estadísticas, 
Análisis y Planificación del Ministerio del Comercio Ex- 
terior, la información que  en ia misma se establece. 

COMUNIQUESE la presente resolucion al interesado, a 
la Aduana General de la República. a l  Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios y demás organismos de  la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al 
 
Banco Financiera Internacional, a l  Banco Internacional 
de Comcrcio. S.A.. a los viceminisiros y directores del 
ministerio, a l  Presidente de  la Cámara de Comercio y a 
los directores de empresas. i'ubliquese e n  13 Gaceta Ofi- 
cial para gencra: conocimiento Y archivese el original 
en ia Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 10 de noviembre de  1999. 

Ricardo Cübrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 26/99 

POR CUANTO: La Ley No 73, "Del Sistema Tribu- 
tario", de fecha 4 de agosto de  1994, establece en el 
título 11, capitulo Vi .  articulo 29. el impuesto sobre la 
propiedad o posesión de dcierminados bienes, a que es- 
tán obligadas las personas naturales y juridicas, cubanas 
o extranjeras, propietarias o poseedoras de los bienes 
gravados por este, ubicados e n  el territorio nacional; y 
en su disposición final QUINTA, incisos b) y e) faculta 
a l  Ministro de  Finanzas y Precios para, cuando circuns- 
tancias económica y sociales a su juicio así lo aconse- 
jen, establecer las bases imponibles Y tipos impositivos. 
de manera progresiva o no, y las formas y procedi- 
mientos para  el cálculo. pago y liquidación de los im- 
puestos. 

POR CUANTO: La Ley No 77, "Lcy de la Inversión 
Extranjera", de fecha 5 de  septiembre de 1995, establece 
en sus artículos 16 al 18 el régimen de inversiones en 
bienes inmuebles, disponiendo qiie a su Rmparo se pueden 
realizar inversiones en bienes inmuebies y adquirir su 
propiedad u otros derechos reales y que las inversiones 
en bienes inmuebles pueden destinarse. entre otras, a 
viviendas y edificacioncs dedicadas a rcsidcncia parti- 
cular o para  fines turísticos, de personas naturales n o  
residentes permanentes en Cuba y para viviendas de 
personas jurídicas extranjeras. 

POR CUANTO: Se  hace necesario regular la aplica- 
ción del Impuesto sobre la propicdad o posesión de de- 
terminados bienes en lu rdcr ido  a las viviendas que  
comercialicen las empresas inmobiliarias u otras enti- 
dadrs autorizadas para  ello. 

POR TANTO: En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Son sujetos del impimto  sobre la pro- 
piedad o posesión de determinados bienes, de acuerdo 
con  la legalmente estzblecido. las personas naturales y 
jurídicas, cubanas o extranjeras, propietarias de virien- 
das transmitidas por empresas inmobiliarias u otras en- 
tidades autorizadas para la realización de este tipo de 
transmisión e n  moneda convertible, y las que, en lo 
sucesivo, adquieran la propiedad de dichos inmucbles. 



Al  objeto de esta rcsoluciiin. el térmiiio vivienda in- 
cluye aquellos inmuebies destinados a residencia parti- 
cular o con fines tiiristicos. 

SEGUNDO Constituye el hecho imponiblc del ini- 
puesto a que se contrae el apartado precedente la titu- 
1aridi.d definitiva de una vivienda, cualquiera que sca 
su clase o categoria, cuya transmisión original haya si00 
realizada por una empresa inmobiliaria u olra entidad 
autorizada para ello. 

TERCERV: La base impoiiiblc de  cStc impuesto Se 
conLtituye p ~ r  el valor de adquisición de  la propiedad de  
la vivicnda objclo de imposición. 

CUARTO: El ‘tipo impositivo splicuble a la refcrida 
base imponible es el dos por ciento (2 70) anual. 

QUINTO Los sujetos de este impuesto quedan obli- 
gados, una vez adquirida la titularidad definitiva de la 
vivienda objeto de imposición, a inscribirse en  el Re- 
gistro de Contribuyentes de la oficina municipal de 
Administración Tributaria currespondientc al territorio 
donde este ubicado el inmueble, debicndo presentar para  
el:o, por única vcz. el titulv o documento acreditativo de 
la propiedad. 

Se entenderá par titularidad definitiva el momento a 
partir del cual se obtiene cl titulo de propiedad, una vez 
emitida a favor de la persona natural o juridica el acta 
de  finalizacion de obra o documento similar, en relación 
con la vivienda adquirida. 

SEXTO: Los sujetos del impuesto que, cn  su caso, 
no pasean residencia habitual o un  establecimiento per- 
manente en el territorio nacional, están obligados, a los 
efectos del cumplimiento de las obligaciones que por la 
presente resolucion se citahlecen. a nombrar un  rcpre- 
sentante fiscal. 

SEPTIMO: El pago de  este impuesto se efectuará 
anualnicnle, en pesos cubanos convertibles, en las ofi- 
cinas bancarias corrcspundientes al municipio donde esté 
enclavada la vivienda, utilizando el modelo establecido 
para este tipo dc operaciunes, Y se ingrcsará al  fisco por 
el párrafo 071012 “Impuesto sobre la Propiedad o Po- 
sesion de Viviendas” del Clasificador dc Recursos k’i- 
nancieros del Presupuesto del Estadv. 

OCTAVO: S e  eslablrce como periodo de  pago volun- 
tario de este impuesto dcsde el 19 dc cnero hasta el 30 
de  junio dc cada aiio. 

En los caso5 que corresponda a nuevas adquisiciones 
de  la tilularidad definitiva dc una vivicnda, los sujetos 
del impucsto abonarán la parte proporcional de  éste 
correspondiente a los mcses que fiiltarcn por decursar 
del ario. 

NOVENO: Los sujetos de este impiicsto que adquieran 
la  titularidad definitiva en una fecha anterior al 19 de 
mayo, se inscribirán cn el Rcgistro de Cviitrihuyentes 
correspoiidiente al territorio donde esté ubicado el in- 
mueble y abonarán el impuesto, dentro del plazo fijado 
en el ap;rrtadv sriterior. 
De realizarse dicha adquisiciún en una fecha posterior 
al 19 de mayo, los sujetos del impuesto se inscribirir, en  
el Xcgistro de Contribuyentes correspondientes al terri- 
torio dundc esté ubicado el inmueble y abonarán el im- 
pucito, dentro de los sesenta (60) dias naturales siguien- 
tes a la  fecha en que  se efcctÚe la  adguisiciim. 

DECIMO: Los sujetos de  este inipueslo inforniarin a 
la correspondientc oficina municipal de Administración 
Tributaria, la pérdida de  la titularidad de la vivienda, 
dentro del plazo de  losa treinta (30) dias naturales si- 
guientes a su ocurrencia. 

Las oficinas municipales de Administra- 
cion Tributaria y las instancias correspoiidieiites del 
Registro de  la Propiedad coiiciliarán periúdicamente la 
situaciún de las viviendas. 

UNDECIMO: 

DUODECIMO: Decursado el plazo establecido para 
el pagu volunlorio del impuesto, los contribuycntcs mi>- 
rosos quedarán incursos en el recargo por mora, Y cln 

18s sanciones establecidas e:i la  Iegialaci6n tributarla 
vigcntc. 

DECIMOTERCERO: Se  delcga en el vicemiiiistro de 
cste miiiistcrio que  atiende lo Dirección de Ingresos, ia 
facultad para que dicte cuantas instrucciones se requie- 
r a n  para  el mejor cumplimiento de lo que por la pre- 
sente se establece. 

DEClMOCUARTO: Esta resolución entrará  cn vigor a 
partir del día la  de enero del sfio 2000. 

DECIMVQUINTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de 
la  Repiiblica de Cuba para general conocimiento, y ar- 
chivese el original en  la Dirección Juridica de  este mi-  
nisterio. 

DADA eii Ciudad de La Habana, a 4 de noviembre 
dc  1908. 

Manuel Millares Roüriguez 
hli.iislro dc Finanzas y Precios 
RESO%UCION NP 27/99 

POR CUANTO El Decreto-Ley N a  177, “Sobre el Or- 
denamiento del Seguro y s u s  Entidades”, de fecha 2 de 
scptiembre de 1997, en su articulo 12.1, rstab!cce que 
los eitatutos de las entidades dc seguros se ajustaran 
a 10 estabiccido en dicho texto legal Y en sus iiormas 
coniplcmentarias. 

POR CUANTO: El inciso a) del articiilii 2 dcl arites 
mencionado decreto-ley define a la entidad de seguros 
como toda persona jurídica constituida conforme a las 
leyes de la República de Cuba, dedicada a la comer- 
cialización y ejecución de seguros y que, de acuerdo a lo 
establecido en el  propio decreto-ley, cuente con patri- 
monio suficiente en el territorio nacional para responder 
por las obligaciones que asume. 

POR CUANTO: La disposicion final TERCERA del 
referido decreto-ley lacu l ta  al que resuelve para dictar 
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las normas complementarias que se requieran para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto por el  citado texto 
legal. 

POR TANTO: En uso de las facultades Que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Las entidades de seguros a que se  refiere 
el Decreto-Ley No 177, "Sobre el Ordenamiento del Se- 
guro y sus Entidades". de fecha 2 de septiembre de 1997, 
para elaborar sus estatutos incluirán las clCusulas co- 
rresporidienles ateniéndose a lo establecido en dicho tcx- 
to legal y, ademk. contemplaran las referidas a: 

-Composición, organización, funcionamiento, asi como 
las atribuciones y funciones de sus órganos sociales, es 
decir, de la Junta General de Accionistas Y del órgano 
de dirección y administración. 

-Nombramiento, atribuciones y responsabilidades de los 
socios que ejerzan la dirección y administración de la 
sociedad, en correspondencia con lo establecido en el 
Decreto-Ley No 197, "Sobre las Relaciona Laborales 
del Personal Designado para Ocupar Cargos de Di- 
rigentes y de Funcionarios", de fecha 15 de octubre de 
1999. 

-Requisitos para poder ejercer el voto, qubrum nece- 
sario para que sean validas las decisiones y aouerdas 
adoptados por la Junta General de Accionistas, en reu- 
niones ordinarias y extraordinarias. 

-Periodicidad de las reuniones de la Junta General de 
Accionistas; asi como forma y términos para convo- 
carlas. 

-Actas de la Asamblea General de Accionistas, forma 
en que se enumerarán, por quiénes se firmarán, dónde 
se asentarán y documentos que ,se anexarán, en su 
caso. 

-Cómo se realizará el nombramiento de los liquida- 
dores. 

-Cuestiones relativas al sistema de trabajo con los Cua- 
dros, de conformidad con lo establecido en el Decreto- 
Ley NO 196, "Sistema de Trabajo con los Cuadros del 
Estado y del Gobierno, de fecha 15 de octubre de 1999. 

-Otras que resulten de la legislación vigente sobre esta 
materia y de los pactos lícitos que los socios consi- 
deren convenientes. 

SEGUNDO No e consignarán cliusulas relacionadas 
con el procedimiento para la liquidación de la entidad 
aseguradora. la responsabilidad, competencia y funciones 
de los liquidadores o, en su caso, de los intenrentores: 
teniendo en cuenta que dichas entidades deberán ate- 
nerse a lo dispiiesto en 1;+ nol'rna complementaria que, a 

.estos efectos. dicte el que resuelve. 

TERCERO: Las entidade3 d~ semros cuyos estatutos 
no .se ajusten a lo dispuesto en esta resoiucidn deberán 
efectuar las adecuaciones que procedan, dentro del tér- 
nuno de sesenta (60) días, contados a partir d e  su 
entrada en vigor. 

CVARTO Se delega, en la Superintendente de Segu- 
ros, la facultad de dictar cuantas instrucciones sean 
neceserias para el mejor cumplimiento de lo que por la 
presente se establece. 

QUINTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento y archivese el original 
cn la  Dirección Jiiridicn de este ministerio. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 11 de noviembre 
de 1999. 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precies 

- 
RESOLUCION NP 218 

POR CUANTO La revitalización del funcionamiento 
de los Registros de la Propiedad demanda la actualiza- 
ción y perfeccionamiento de las normas Y procedimientos 
que aseguren el cumplimiento de sus objetivos. 

POR CUANTO: El arancel pera el cobro de los hono- 
rarios de los Registradores de la Propiedad, puesto en  
v i w r  por ei Decreto-Ley No Igü de 1936. responde a una 
realidad socioeconómica diferente y a bases del Cálculo 
que no se ajustan a la situación actual del pais. hacién- 
dose necesario regular el 'coiaro de estos servicios a las 
personas jurfdicas que obtienen ingresos en divisas Y a 
das personas naturales extranjeras. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 185, de 18 de meyo 
de 1998, en su disposición final SEGUNDA, faCuNa al 
Ministerio de Justicia a dictar cuantas disposiciones 
complementarias resultan necesarias para el cumpli- 
miento de lo dispuesto en el mencionado cwrpo legal, 
y en especial aquéllas que aseguren el ad&uado hncio- 
namiento de los Registros de la Propiedad. 

En uso de las facultades que me han POR TANTO: 
sido conferidas, 

R e s U e l V O :  

PRIMERO Disponer la entrada en vigor del arancel 
que se adjunta a la presente, para el cobro de 10s ser- 
vicios que se prestan é n  los Registros de la Propiedad 
a las personas juridicas que obtienen ingresos en divisas 
y las personas naturales extranjeras. 

SEGUNDO: Facultar al Director de los Registros & la 
Propiedad, Mercantil y del Patrimonio. del Ministerío 
de Justicia para que en el término de un año, Confado 
a partir de la entrada en vigor de la presente, deeigne 
una comisión a cargo de revisar, evaluar y en su caso 
proponer la modificación del presente arancel. 

TERCERO Los directores provinciales de 3ustlcia y 
el Municipio Especial Isla de la Juventud quedan en- 
cargados de la fiscalización y control del cumplimiento 
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de la presente resolución en los Registros de la Propiedad 
que le están subordinados. 

COMUNIQUESE a los viceministros, birectores, jefes 
de departamentos independientes y jefes de departa- 
mento del ministerio, al Ministerio de Finanzas y Pre- 
cios y a cuantas otras personas deban conocerla. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 9 de noviembre 

Lic. Roberto Diaz Sotolongo 
Ministro de Justicia 

TARIFA PARA EL COBRO DE LOS SERVICIOS 

dc 1999. 

QUE SE PRESTAN EN 
LOS SEGISTROS DE LA PROPImAD, ,EN DOLARES 

NO 1 Presentación. 

Por el examen, asiento de presentación de cada título, 
y nota extendida por primera vez al  pie de cualquier 
documento, aunque se trate de dos o más fincas o dere- 
chos, cualesquiera que sea el número de documentos 
complementarios que lo acompafien, ya se presenten al 
tiempo o dentro del plazo de vigencia d ~ l  asiento de 
presentación, incluida en s u  caso, nota de suspensión o 
denegación de asiento solicitado, se cobrarj. a razón de 
$15.00 USD. 

No 2 Inscripciones. 

1. Por la inscripción. anotación o cancelación de cada 
finca o derecho real se cobrará el tanto por ciento 
que se establece en la siguiente escala: 

a) por la finca o derecho cuyo valor no exceda 
de  $10 000.00; el . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

b) por el exceso comprendido entre $10000.01 
y $25 000.00; el .................... 

c) por el exceso comprendido entre $25000.01 
y $100000.00 el . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

d) por el exceso comprendido entre $100000.00 
y $15 O00 000.00 el . . . . . . . . . . . . . . . .  

e )  por el valor que exceda de $15 O00 000.00 el 

Los anteriores valores son acumulativas. 

1% 

0.8 % 

0 . 5  % 

0.2 % 

0.1 % 

2. De las agregaciones, segregaciones y divisiones de 
fincas: 
En las agregaciones y agrupaciones de fincas se  to- 
marán como base el valor de la finca resultante; en 
las segregaciones, el valor de la finca segregada; y en 
las divisiones el valor de cada una de las fincas re- 
sultantes. 

No 3 Notas marginales. 

1. Por las notas marginales que impiiquen adquisición. 
modificación o extinciún dc los derechos'inscritos, se 
devengar6 el 5 70 de lo que resulte del total de la 
inscripción. 

2. Por cada nota marginal de derecho personal, por la 
nota comprendida en e! articulo 16 de la Ley Ilipo- 
tecaria, por repetir la nota de inscripción, anotación 
o cancelación puesta ya al pie de un documento cual- 
quiera, y por cada citación, notificación, emplaza- 
miento o diligencia análoga o cada comunicación que 
con ese objeto se iibre. se cobrará $5.00. 

3. Por las nofas de  constancia de expediciór de cerii- 
iicaciones, $5.00. 

4 .  Las notas de referencia practicadas por el registrador 
para relacionar los distintos asientos del archivo no 
devengarán derechos. 

2. Por las notas consignadas para la actualizacion de una 
certificación, se cobrará $5.00. 

N O  4 Publicidad formal. 

Por los distintos instrumentos de publicidad formal 
se devengarán Iós cantidades siguientes: 
a) certificaciones de dominio literales por cada 

fi.nca ........................ $35.00 

cada finca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $25.00 
b) certificaciones de dominio en relación por 

c) Certificaciones de cargas. cualesquiera sea el 
número de las cargas de la finca . . . . . . .  $05.00 

d) certificaciones con la informaciún continua- 
da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $40.00 

e) certificaclones negativas de dominio . . . .  $30.00 

f )  otras certificaciones no incluidas en los 

Cuando la búsqueda realizada y la elaboraciOn de la 
certificaciún o de la nota simple tencan una gran 
complejidad, se cobrará el doble de lo previsto según 
lo fijado en el caso que corresponda. 

La expresión en la certificación de que en el libro 
diario de  presentación de documentos no consta asien- 
to alguno que pueda modificar el contenido de aqué- 
lla, o la transcripción de los que existen, no deven- 
gará derecho alguno. 

Tampoco devengarán derechos las Certificaciones ex- 
pedidas en virtud de mandamiento dictado en proceso 
judicial, solicitud expresa de la Fiscalia o el Minis- 
terio de Justicia, que estén vinculadas a sus atribu- 
ciones y funciones. 

El cobro de los aranceles a que se refiere este nú- 
mero será al momento de la entrega del documento. 

apartados anteriores . . . . . . . . . . . . . .  $05.00 

NO 5 Notas &pies informativas. 

cobrará $15.00. 

No G AsiCntoe de  ineapaeiüad e inhabllitación. 

Por cada nota simple informativa que 'se expida se 

a) par los asientos que se practiquen en el libro 

b) por los asientos que se practiquen en los libros 

especial de incapacitados . . . . . . . . . . . . . .  $5.00 
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de iiiscripciuncs sobre incapacitaciún de per- 
sonas nüiuriilcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3.00 

c) por 103 as;eiilos caiisiido:, en 1"s procedimientos de 
s u s p < w i 6 n  de pasos, co:?curso o quiebra de ~ ~ c i s o n a
natui-alci o juridicas. sc devengari el 23 5, de los 
derechos que procedan conforme al N o  2. sobre cl 
valor de la linca o derecho. 

NO 7 Reglas penerdes. 
1. El arancc! se  aplicará sobre el valor dc la finca y de 

los dcrcctios reales que obren en las escrituras públi- 
cas o e., otrus documeiilos inscribibles. 

2. Cuando el vaior no conste en la escritura o docu- 
mento a inscribir, se tomará como base para el calcu- 
io dc la tarifa, la certificación del avalúo del iiimrie- 
ble expedida por las iristituciones auturizadiis a prestar 
este servicio. 

3. En la aplicación de ia tarifa se estara siempre al 
valor de la totalidad del derecho adquirido por una 
misma persona, cualesquiera que fuere el número de 
lo> trasmitentcs. 

4. Los Registros de l i i  Propicdad no tendrán dcrecho a 
cobrar cantidad alguna por ci servicio que prestan, 
si no hacen cvnstar estos al pie del documento y en 
el recibo quc cxtiendan con toda ciaridad y en gua- 
rismos, indicando ei número o números de! arancel 
que autorizan el cobro. 

Tampoco podrán cobrar los servicios sin que el in- 
tercsado o su mandatario recoja dicho recibo deta- 
llado y firme su conformidad con éste, en el res- 
pectivo t d h ,  los cuales habrán de conservarse en 
la oficina, junto a l a  constancia del depósito de los 
ingresos. 

Los usuarios no eslarin obligados a pagar el servicio 
si no le entrega la constancia del cobro. 

5 .  En la presente tarifa no están incluidos los impuestos 
sobre documentos u otros tipos de gravámenes. 

6 .  Estarin exentos del pago que SE establece cn el pre- 
sente arancel, tudas !as soiiciludcs y tramites. en cuya 
virtud se hagan donacioncs o cesiones de bienes o 
derechos a favor C I C I  Estado cubano, de las orgaiii- 
Zaciolies politicas. sociales o de masas por personas 
naturiiles o jurídicas. 
RESOLUCION N? 232 

POR CUANTO: El Ministerio dc Justi<:ia c'lmo orga- 
nismo de 11% A~lni1iiistrnci6n Ceiitrnl de! Estado ejerce las 
funciones qric !a ley cstablece cn cuanto a !os servicios 
de asistencia juridica entre los que se encuentra la de 
fijar las torifns de los servicios que se prestan en el Fiais. 

Las diicrentes institiiciones que pres- 
t an  servicios juridicos CI, muiieda 1ibreme;ite coiivertiblc 
han estabiecido. ha'tn el pi'cscntc. sus larifiis cada una. 
originanao con esfo distintos modii!idades en EI sislem;~ 

POR CU-\NTO: 

de cobros dc estos servicios. 
s  

POR CUANTO: Los iiiconveniei&!s creados con este 
proccder hacen aconsejab!c que se cstabicncan central- 
men<c ta i i f~ is  imita: para los distintos tipos de servicios 
juridicos yiie se presuiii por las diicrcntes entidades que 
a ello se dedican. 

POR TANTO: En uso de ias facuitades que me esiin 
coiiferidai, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Establccer las tarifas minimas en moneda 
libremente convertible para !os diferentcs tipos de ser- 
vicios juridicos. 

SEGUNDO: Los tipos de servicios juridicos son: 

a) asiste;icia, asesoría y coiisultoria, 

b) ncgociaciún y tr imites inmobiliarios, 

c) finanzas e inversiones, 

d) seguros, 

e) registracióri y demás tramites en niarcüs, patentes, 
modelos y dibujos comcrciales, 

f )  trámites rnigratorios, 

g) obtención y legalizaciún de documcnlos, 

h)  secretaria. 

TERCERO: El cobro de los difcrentes tipos de servi- 
cios tendrá las siguientes modalidades: 

a) tarifa horaria, 

b) tarifa fija, 

e )  igualas. 

CUARTO: Los servicios que se prestan en  ia modali- 
dad de cobro de tarifa horaria: tendrán las siguientes 
caracteristicas: 

1. En la base de cilculo de 111s precios que se constituyen 
por esta modalidad, !a tarifa horaria es de S150.00 
U.S.D., la hora o fracción. 

2. Para calcular el tiempo de cada servicio se tendrá 
en cuenta la complejidad, rsractcrislicas. tiempo re- 
querido en la preparación. búsqueda de iniormociún, 
anlecedentes, consuitas que sea necesariu realizar y 
otros particuiares de cnriicler espccilico. 

3 .  La tarifa horaria constituye el minimo a cobrar por 
cada servicio, quc podri  scr aumentadti facullativa- 
mente, en atcncibn il la urgencia y otras pecuiiari- 
dades dc la solicitud, si asi lo requieren. 

4 .  En correspondencia crin el cliente, materia y com- 
plejidad del asunto o servicio contratado, la entidad 
de que se trate, puede, a partir de !a t a r i l a  horaria 
dispuesta, utilizar las mvdalidades de "cuota Mis", 
"suma i i h , : n " ,  "cantidad paciudn" o "picmio", para 
iiicorporai.la al viilor dc estos scrvicios. 

5. Los sewicio.: <iw cunir..ito 681 Uirectar. Pwsidrnie o ., . 
Gcrenta de la Sociedad tendrán una tarifa horaria mi- 
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nima dc ~200.00 U.S.D., hasta la terminación del ser- 
vicio contratado. 

6. La tariia horaria será aplicable a todo tipo de pro- 
ceso contratado por la entidad. 

de  tarifa horaria, son los siguientes: 
7. Los servicios que se prestan en la modalidad dc  cobró 

Tarifa 
Asunia holalis 

1. Servicios de asistencia, asesoria y comultoria. 

+ Asistencia, asesoria y coiisultoria, que incluye 
habla la terminación o conclusiOn del servicio 

+ Procesos de ejecucih de sentencias y laudos 

+ bicros escritos o' aiianamientos. 

+Escritos a1 Tribunal Provincial en casos de 

11. De nesociación y trámites en la rama inmobillnria. 

Búsquedas registrales ' en. la rama inmobilia- 

contratado. $150.00 

arbitrales. $150.00 

$150.00 

personaS no recurrentes. $150.00 

Tia. $iOO.OO 

Análisis de titulos de la propiedad y elabo- 
ración de dictamen. $150.00 

111. De servicios en finanzas e Inversionee. 

Las honorarios podrán cobrarse mediante la tarifa de  
Sl50.00USD la hora o por arbitrio de la dirección de'la 
entidad, a partir de la valoracion del alcance del ser- 
vicio que se contrate, que pueden ser de: 

+ Estudios de factibilidad. 

4 Evaluaciones financieras. 

+Concesión de préstamos. 

+ Elaboración de dictámenes. 

+Preparación de ilujos de caja. 

hscsoria en la interpretacióq de índices de gestión Y 

+ Elaboraciún Y revisión de contratos. 

+ Otros. 

dadcs siguientes: 
-Complejidad. 
-Capacidad financiera del inversionista. 
-Intereses involucrados. 
-Valoración de la cotización en el  mcrcado. 
-Magnitud de la invcrsión. 
--Valoraciún de la liquider del bcncficiario. 
-Ganancias dcducibles. 
-Facilidades de p:igo. 
-Exigencia de garaniias principales y colalerales. 

avalúos de activos. 

&los servicios sc prcstarán a partir de las particulari- 
-Prioridad del financiamieiito o de  la iiiversióii. 
-Riesgos. 

1V. De servicios en la rama de  seguras. 

+Esta especiallddd será con la modalidad de tarifa de 

Quedará al arbitrio de la direcciún de la entidad, in- 
corporar a esta tarifa minima horaria otras cantida- 
des a cobrar en dependeiicia del tipo de srguro, im- 
porte de la prima. condiciones y caractcristicas dcl 
cliente, asi como las acciones o no de mediación o 
corretaje entre el cliente y las compañias asegura- 
doras. 

Por servicios adicionalcs relacionados con finanzas, 
invcrsioncs, auditoria, seguros y operacioncs de conta- 
bilidad se cobrara la  tarifa de $50.00 la hora. 

S150.00 USD la bara. 

V. De r e d l w i ó n  de auditorias. 

Para todo tipo o clase de auditorias, la tarila horaria 
es de U30.00 USD por el trabajo de cada auditor. sin 
considerar la categoría o magnitud económica de ia 
entidad auditada. 

QUINTO Los servicios que se presten en la modali- 
dad de cobro de tarifa fija, son los siguientes: 
1. Negociación y trámites en I r  ruma inmobiliaria. 

+ Obtención de certificación registra1 de la 
propiedad. $100.00 

+ InscripciÚn ante el Registro de la Propie- 
dad. $150.00 

+Tramites para la declaración de obra nueva 
(obra nueva con el valor del bien inmueble 
de hasta $100000.00 USD). $400.00 

+ Trámilcs para ia declaraciún de obra nueva 
(obra nueva con valor del bien inmuebie 
que excede de $100000.0U USD). 0.004 

multiplicado por 
el valor del bien 

11. De reglstrwión y otros trámites en marcas, pdtentes, 
modelos y dibujos comereiiles. 

+ Búsqueda de patentes e iiiformación. $50.00 

';50.00 +Búsqueda de pureza de patentes. 

+Búsqueda y análisis dc documentos rclacio- 
nidos con patcntes dc invcnción. Si50.00 

$150.00 +BÚsqucda del estado del arte. 

Solicitud de registración de patente de iii- 
vención. $350.00 

+ Presentación de documcntos posteriores a la 
solicitud. 860.üO 

+ Reivindicaciún dc prioridad. $80.00 

+Dibujos (por hojas). $50.00 

+ Conlesias requcrimienlo olicial. ,, $75.00 
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+ Analizar y reportar requerimPentd oñcial. 

+ Renovación. 

4 Renovaciór. duracte el períodc de gracia. 

+Solicitud de prórroga Para la entrega de do- 

+Solicitud de prórroga para cumplimentar ti&- 

cumentos. 

mite oficial. 

Pago de los derechos de concesión, obtención 

+ Enmienda voluntaria o rectiíicación de erro- 

+Renuncia voluntaria. 

del certificado Y notificaeibn. 

res. 

$200.00 

$250.00 

$300.00 

$25.00 

$50.00 

,%O.OO 

$60. OU 

$50.00 

+Solicitud y respuesta a procedimiento de can- 
celación o caducidad. $iieO. Bo 

+ SeUciiud de prórroga pma. la pu@& en práa- 

+ Solicittitl del deyecho de pfim(ir uso. 

+ Certificaciones. $100.00 

ties. $so.oo 
$$cl.oO 

+ D e  glose de documento5 $50.00 

+Obtención de duplicado de documento. s50'0" 

+ Solicitiid de modificacion de derecho. $130.01) 
+Solicitud de anotacwn de traspaso. 

e Solicitud de anotación de licencia de uso. 

+Solicitud de anotación de cambio de nombre. 

4 Sokicitad de anotación de cambio de. aire@- 

$130.00 

$lM.OO 

$l3Oo.BO 

ción. $100.00 

+Solicitud de anotación de explotación. 

0 Solicitud adicional de anotación derivada del 

$25.00 

mismo documento (por cada solicitud). $70.00 

4 P - o  de anualidad. $60.00 

La dirección de la entidad @mirra la asesoilia. en la con- 
fecciún de una memoria descriptiva, así como para otros 
casos de marcas y patentes, a partir de la complejidad 
que presente, cobrará estos smvicios mediante le tarifa 
de $150.00 USD la hora, 

t. üímrcas. 

+.%licitud de registraoión. $W.Oo 

+Búsqueda de marcas e intormaei6o. $8B.00 

0 Búsqueda de base, urgente. $m. on 

nados con marcas. $lSO.OO 
+Búsqueda y análisis de documenyos relaci~o- 

+Presentación de documentos wter iores  a la 

+Solicitud de extensibn de tiempo de prórroga 

solicitud. $60.00 

para la entrega d e  documentos. $50 .@O 
*Pago de derecho de concesión, obtención de 

+r. Kt.p jvxión. 

+ Renovacióa en el plazo o período de gracia. 

0 Variaciijn de marca, 

+Reivindicación de prioridad. 

+ Enmienda voluntaria o rectificación de erro- 

certificado de registro y notificaci6n. 

res. 

+ Analizar y reportar requerimiento oficial 

+ Contestar requerimiento oficial. 

+ Certificaciones. 

~ . O O

$ W . W  

$300.00 

$140.00 

$50.00 

*.o0 

9100.00 

$m.oo 
$100.00 

+Anotación de licencia. 

+ Anotación de modithcidn de' &rech6s, 

ftso.00 

$rOb.be 

+Solicitud de anotación de cambio de direc- 

+ Solicitud de motaciún ¿e trasparo. *.a0 
+Solicitud de anotación de cambio de nombre. $130.00 

cion JB0.M) 
+ Solicitud adicional de anotación derivada del 

mismo dbcumento (por cada SoifCraU~.  $70.80 

+ Desglose de documentos. $50.00 

+ Solicitud adicional de marcas (solicitudes de 
marca6 en clases míntixfkS paT csda s0iW- 
fud): m.m 

Establecer u n  p6Y ci&W de @baja -S O w l c l E a i  dr la 
direcci6n de la entidad, cuando se wlicita mas de una 
marca, o una marca en más de una clase, en depellden- 
cia, entre otros aspectos, del clianbe Y de le cauladPd de 
marcas a solicitar. 

2.  Modelos y .dibujos comerelales. 

+Solicitud de registro. $250.00 

+ Por cada variante adicional. $50.00 

+ Derechos de concesibn. $28.00 

4 Certificación. g0.aO 

+ Búsqueda. $50. Bo 

+Solicitud de derecho de primer uso. $100.80 

4 Renovacidn. $aaa.oo 
+Renovación en el plazo o periodo de gracia. $300.00 

+ Modificaciún da derechos. $130.00 

+ Anotación de licencias. $lL130.00 

+Cambio de nombre. 

4 C¿mbio de dirección 

$130 .Oü 

5w.00 

w. 00 + Reivindncacibn de prla<idad. 
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*Frórroga para la entrega de d u c u m a n ~ .  $50.00 

4 Desglose de documentos. $50.00 

4 Rectificacibn ds errores. $60.00 

+ Contestar requerimiento oficial. $200.00 .
OBrórroga a la puesta en práctica. $80.00 

+Por cada variante adicional. $50.00 

+ Solicitud de canceiación o caducidad. $300.00 

+Duplicado de documento. $50.00 

S. Otmri dervlbirm de ~am;*q. pahntes, nMdelw y üün?$os 
GOmekCi*as. 

+ Vigilancia marcaria e información de alerta 
por interierencias. $100.00 

+ Rasolución de'rechaaq comentario y suge- 

+ Tramitacibn ,de registi'os d e  nombre de  60- 

111. De tromitacldn rnlgratorla. 

+Entrada al pals. 

+Permiso de viaje al exterior. 

+Permiso de residencia en el exterior. 

+ Permisa de salida definitiva del país. 

e Cambio &e crai<nción$ @igraWia. 

+Prórroga de estancia de extranjeros en Cuba. 

+ Pr6rroga de permiso en Cuba. 

+ Consulta sobre t r h i t e s  migratorios y legali- 

4 Solicitud de pan&porte o renovación, de resi- 

m c i w .  

minio. 

zaciannps. 

dentes de Cuba. 

+ Solicitud de pasaporte o renovación, de resi- 

+ Prórroga de pasaporte de residentes en Cuba. 

OFrúrwga de pasaporte de residentes en el 

+Cambio de condición rnigratoria de extranje- 

+ Frórrw de estancia A-7.. 

+Prtmiso d e  mi&ncia de extranjeros en 

$ohCibud de obtención y trsnitación da p0r- 

dentes en el exterior. 

exterior. 

ros en Cuba. 

Cuba. 

asimos de  tr&sjo: 
-Obtención del permiso. 
-Rt)nmacidn. 

Prórro#!a de estancia en el exterior (por mes): 
-Eurepa. 

$130.00 

$so.oo 

$lOO.OO 

$200.00 

$200.00 

$zoo.oo 
$3a5.00 

$140.00 

$30.00 

$25.00 

$100.00 

$225.00 

$30.00 

$80.00 

$ias.oo 
$100.00 

$200.00 

$175.00 
$130.00 

$80.00 
 

-Estados Unidos 
-Otros paises. 

Cambio de país de destirio en su permiso de 
salida. 

+Registro de estancia en Cuba de cubanos re- 
sidentes en el exterior. 

+Estampado de PRE en nuevo pasaporte de 

+Estampado de  permisos de salida en pasü- 

1V. De obtención y legalización de documentos. + Obtención de certificaciones de nacimiento, 
matrimonio, defunción, antecedentes penales, 
actos de última voluntad y declaratoria de 
herederos 

residentes en el exterior. 

porte en territorios de inmigración. 

+Obtención de certificación de emigrantes del 
Registro Nacional de inmigración. 

Nacional de Identificación. 
+ Obtencion de certificación del Dapartamento 

+Obtención de certificación literal, en naci- 
miento y matrimonio (por cada una). 

+ Obtencidn de certificación de sentencia de 
divorcio. 

+ Obtenciún de certificación de notas y títulos 
(servicio completo). 

+ Obtención de programas de estudios (ser- 
vicio completo), 

+Obtención de plan temático de estudios (ser- 
vicio completo). 

4 Obtención de certificación de graduado de 
nivel superior, independiente o para progra- 
ma de estudio. 

4 Obtencidn de certificación 'de capacidad le- 
gai. 

+ Obtención de certificación de ciudadania y 
residencia. 

+Legalización de certificación de notas, tltu- 
los, Programas de estudio Y planes temáticos 
en organismos centra!es. 

+ Legalización de documentos en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

d Legalización de ,documentos en consulad.%. 

4 Legalización de cartas de invitaciún de re!i- 
giosas y de paises sin consulados. 

Certlficación de cartas de invitad6n por pBr- 
didas o deterioros, 

-1nscrípción. 
-Renovación. 

+ Obtención de certificado comercial: 

$125.00 
$50.00 

$1~.00 

$30.00 

$50.00 

$100.00 

$MO.OO 

$100 .o0 

$1uo.00 

$100.00 

$isa.oo 

$250.00 

$350.00 

$250.00 

$150.00 

$100.00 

$150.00 

$100.00 

$ino.oo 
$75.00 

$ZOC.CiO 

$30.00 

$50.00 
$40.00 
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+TrUnites ante el Registro de Silcursales de 
la Cámara de Comercio, incluyendo la re- 
gistraciún. $500.00 

*Por búsqueda de datos cti el Registro S d -  
nitario. $75.00 

Obtención de certificación de programa de 
estudio o del plan temático, cuando el usua- 

+Obtenciún de certificación de 'años de t ra-  

rio los aporta. $100. 00 

bajo. $100. o0 

Autorizar la rebaja de hasta un 50 5 cuiindo no sc 
trate de servicio completo en citanto a certiiicaciones de 
notas, planes temiticos y programas de cstudio y el 
interesado requiere parte de los mismos. 

SEXTO: Los servicios dc secretaria se cobrarán a 
partir de un minimo mcnsual de Y200.00 USD. 

SEPTIMO: Los servicios en la modalidad de iguala 
tendrán un valor miiiimo de *'300.01) USD mcnsitalcs. 
Esta tarifa podri  incrcmentarsc a partir del númcro de 
horas que se pacte con el cliente. Y segun el alcance 
o cantidad de servicios que comprcnda. 

OCTAVO Las tarifas relacionadas con los distinlos 
tipos d e  servicios qiic se  pueden prestar seriii utilizadas 
en carrespondencia con ei objeto social aprubado para 
cada entidad. 

NOVENO Las direcciones de las entidades que pres- 
ten los servicios que por ia presente se auturiza!I, ajus- 
taran sus tarifas cuando presten servicios a sus orga- 
nismos promoventes, comprendiendo en tal caso las 
unidades que correspondan al sistema. 

DECIMO Asimismo ajuslarjn también sus tarifas 
cuando se trate de scrvicios de corresponcalia brindados 
a bufetes, despachos, gabinetes u otras formas de O I X d -  

nizaclón radicados en  otros paises. 

DECIMOPRIMERO: Las tarifas que por la presente 
se ponen en vigor no inclUyen los gastos en q u e  se 
incurra para la prcstaciún del servicio solicitado. 

DECIMOSEGUNDO: Los cobros de servicios de mcn- 
sajeria y entrega de correspondencia ii dumicilio no es- 
tan incluidos en la tarifa minima que para cada tipo se 
establece por la presente disgosicióii, ios que qucdaii a la 
consideracibn de la dirccciúii dc c;nia cntidad. 

Los servicios de traducción se cobr;iriiii de farniü iiidc- 
pendiente. tciiicndo c11 cotiPidci'aci6ii I A J  tarifas eslabie- 
cidas por el Equipo de Servicios dc Traducciiiii e 111- 

terpretes (ESTI). 

Las tarifas aquí aprobadas no incluyen los pagos re- 
feridos a derechos. oflcia!es de arnnceies, servicios noto- 
riales, impuestos, tiisas, cuoicls de irizci'ipcih. a n u a i i d a d m  
en marcas y patentes, costo de certificaciones u o!ros 
pagos a oficinas o eiitidadiis en Cubo u e n  el cstiaiijero. 

DECIMOTERCERO: Las dIrcccion?c de ias difcrcntcs 
entidades podr;iii irirrcrni~iilai- las 1::rira humvi,is, 1.11 
razón de la urgencia con que se soliciten los servicios, 
iremites o documentos. asi como temhien por la utili- 
zación de dias Y horas no laborables para satisfaccrlos. 

DECIMOCUARTO: Los servicios contratados por cm- 
presas estatales o sociedades juridicameiitc privadas, con 
esquema financicro en morleda librcmerite convertible. se 
cobrarán en moneda nacional basta un 80 Yo de su tarifa, 
el reslo se hará en divisas convertibles. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Durante el transcurio del primer año de l a  
vigencia y aplicación de estas tarifas, piicden prcstarse 
nuevos servicios o servicios no comprendidos en esta 
disposición, los que sc cobraran por similitud. alcance o 
parecido con otros contenidos y aprobados en la presente. 

DISPOSICION FINAL 

UNICA: Todas las instituciones que prestan servicios 
juiidicos en moneda libremente convertible, al año de 
aplicación de este sistcma de tarifas, presentaran al Mi- 
nisterio de Justicia un  informe contentivo de los resul- 
tados obtenidos y de las consideraciones apropiadas Para 
su perfeccionamiento. 

La presente resolución comenzará a regir a partir de 
su publicaciún en la Gaceta Oficial. 

Comuriiquesc al Ministerio dc Finanzas y Precios. a 
los viceministros del Ministerio de JuCticia, al Presidente 
de la Organización Nacional de Bufetes Colectivos, al 
Director de Asisiencia Jiiridica del Ministerio de Justicia. 
a todos los directores de las sociedades Civiles de Ser- 
vicios y a cuantas mBs pcrsonas naturales o juridicas 
deban conocer de la misma. 

DADA en Ciudad de La IIabano, a 11 de noviembre 
de 1999. 

Lic. Roberto Diai Sotolongo 
Ministro de Justicia 
RtiSOLUCION NP 234 

POR CUANTO: El Acuerdo N o  2017, dcl Comité Ejc- 
culivo del Consejo de Ministros, de fecha 23 de noviern- 
brc de 1991, di.poiie, en sus apartados SEGUNDO y TER- 
CERO. los deberes, ntribucioiics y funciones comunes 
de los oi'günisiiios dc la Adiniiiislracibn Ccntr¿I dcl 
Estiido. 

1'01% CUANTO: El Aciierdo "I :i312, dvl ComitC Eje. 
ciitivo del Coiisejo de Ministros, de fecha 23 de julio de 
1990 aprobó el objetivo, las funciones y atribuciones 
especificas del Ministerio de Justicia que ?n SI, acipite 
16 dispone: actuar como organismo balaneista y deter- 
miniir. en ciiordiiiación con el Miiiistcrio dc Economia y 
Planilic2cidn. la dislribiicich de los graduados de Derecho 
y controlar el cumplimiento de  su servicio social. 

POR CUANTO La distribución de la ruerza profe- 
xioniil eii tudo cl país debe rcsyoiidcr al pl;incaniiciit<i y 
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a las prioridades de las tareas de desarrollo que deter- 
mine la nación. 

POR CUANTO A los fines de garantizar el adecuado 
control en la ejecución dc las asignaciones del Pian de 
Distribución de  Graduados de¡ Curso Rcguiar del Nivel 
Superior de la Especialidad de Derecho, y el cumpii- 
miento del servicio social, se hace necesario poner en 
vigor las normas metodol0gicas que regulen esta acti- 
vidad. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me estio 
conferidas, 

R e s u  el 1.0: 

PRIMERO Las direcciones provinciales de Justicia 
y la del Municipio Especial Isla de la Juventud, trdha- 
ja r in  de conjunto con las direcciones provinciales de 
Economia y Planificación en  la elaboración anual del 
Plan de  Ingreso a la Especialidad dc Derecha de la Edu- 
cacion Superior del Sistema Nacional de Educaciún e 
informarán al Miiiistcrio de Justicia los resultados de 
cada territorio. 

SEGUNDO: Durante la primera semana del mes de 
septiembre, al comienzo de cada curso escolar, las direc- 
ciones provinciales de Justicia y la del Municipio Espe- 
cial Isla de la Juventud, en coordinación con las faculta- 
des de Derecho correspondientes y la Dirección de 
Recursos Humanos del Ministerio de Justicia, actualizarán 
la relación de los estudiantes matriculados en cada año 
con vista a darle seguimiento a su trayectoria estudiantil 
manteniendo informado al Ministerio de Justicia sobre 
las incidencias que se produzcan en cada caso. 

La Dirección de Recursos Humanos del ministerio que- 
da respons;ibilizada con el control de este proceso. 

TERCERO: Las direcciones provinciales de Justicia y 
la del Municipio Especial Isla de la Juventud, quedan 
responsabilizadas con la ejecución del proceso de ubica- 
civil de los graduados del curso regular de las facultades 
de Derecho del pais en sus respectivos territorios, bajo 
la supervisión y control de la Dirección de Recursos 
Humanos del ministerio. 

Para el cumplimiento de este objetivo, estableccrán las 
coordinaciones necesarias con las facultades de Derecho 
para determinar las dispoiiibiidades de egrrsados con que 
cuenta cada provincia y también lo harán con las direc- 
ciones de Economia y Planificación y de Trabajo y otros 
órganvs, organismos. instituciones y entidades para pre- 
cisar ia demanda de juristas de los territorios, 

CUARTO Las direcciones provinciales de Justicia y 
la del Municipio Especial Isla de ia Juventud, a partir 
de la disponibilidad de graduados, oído el parecer de las 
autoridades correspondientes en cada territorio y sobre 
la base de la demanda presentada por las entidades lo- 
cales, elaborarán una propuesta de distribución de egre- 
sados entre los órganos, organismos, instituciones y enti- 
dades solicitantes que será enviada al Ministerio de 
Justicia, para ser sometida a la aprobación superior 
correspondiente. 
QUINTO. Los direktores provinciales de Justicia en 
cuyo territorio radiquen ¡as facuitades de Derecho, par- 
ticiparán de todu io coiicemiente a la organizaci6n J 
desarrollo de las asamblcas de Ubicación Laboral de los 
Eeresados en Servicio Sacial. Las restantes direcciones de 
.Justicia parriciparán e;, dic1i;is asambleas procurando 
hacerse rcprcseiitx pur  su director o el funcionario que 
éstc designe. Una vez ap,robadas las asignaciones de los 
cgrrsados a los distintos órganos, organismos, institucio- 
nes y entidades. en ningún caso podrin ubicarse en de- 
iirnilciicias ajena- a las que se haya decidido por lis 
autorid:ldes siipcriorrs i;iciillada.;. 

Los directores provinciales de Justicia y el Director 
de Recursos Humanos del ministerio. velaran por el 
cumplimiento de este proceso. 

SEXTO: Cuando excepcionalmente surja la necesida<l
de cambiar de uhicaci6,i a un graduado ya asignado, lil 
Dirección de Justicia del territorio informará de est:i 
propuesta de movimiento a la Dirección de Recursos Hu- 
manos del Ministerio de Justicia para su analisis Y pos- 
terior decisión, oído el  parecer del órgano, organismo. 
imtituciún o cntidad nacional al que está originalmentc 
asignado. 

SEPTIMO. Los directores de Justicia informarán a Ii 
Dirección de Recursos Humanos del ministerio, en u 1 

plazo que no exceda las 72 horas luego de celebradas 1; i 
asambleas de Ubicación Laboral, sobre el dccarrollo d:: 
procrcu asambleario e11 general consignando la ubicaci6:i 
de cada uno de los egresadoc en los respectivos órganos. 
organismos. instituciones y entidades. 

OCTAVO: Los egresodos dp las iacu!tades de Derech.) 
se inscribirán en el Registro Ceiirini de .Iiii.istas ante.: 
de comenzar el cumplimierito del scrvicio social. Los 
restantes graduados de esta especialidaa exentos de tran- 
sitar por el servicio social rambién deberin inscribirs.. 
antes de comenzar su vida iaboral. 

Los rirganos, organismos. instituciones y entidades re- 
ceptoras de egresados están en la obligación de exigir 1:i 

inscripción de éstos en el Registro General de Juristas 
antes de proceder a su incorporación al trabajo. 

NOVENO: La incorporación de los graduados de De- 
recho a los órganos, crganismos, instituciones o entidadei 
receptoras, se hará como parte de un proceso de singular 
importancia en la vida de los jóvenes juristas y sc 
efectuará con la solemnidad y sencillez que esta actividad 
exige, cn presencia de los cuadros de dirección de cada 
institución. 

DECIMO Las direcciones de Justicia en coordinación 
con los órganos, organismos, instiluciones o entidades 
receptoras de cada territorio, controlaran el cumplimiento 
de los planes de adiestramiento durante la prestación del 
servicio social e informarán a la Dirección de Recursos 
Humanos del Ministerio de Justicia sobre su desarrollo y 
perspectivas, de conformidad con los aspectos que se le 
soliciten. 

Los directores de Justicia inlormarán cualquier difi- 
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cultad que surja asi como la medida que en su criterio 
debe adoptarse para su solución inmediata. 

E: Minkterio de Justicia, en coor- 
dinación con los orgauos, orga;ii.rnos, instituciories y en- 
tidades receptoras de egresados en servicio social y las 
dirrccioncs provinciales de Justicia, organizará reuniones 
periódicas con los egresados que en cada territorio estén 
ejecuiando sus planes de adiestramiento. 

Se efectuarán, al menos, dos reuniones anuales con 
este propósito. 

Mientras se preste el servicio so- 
cial, los graduados podrán recibir cursos d e  postgrado en 
los centros de enseñanza superior o kn las instituciones 
afines de los organismos de la Administraci6n Central del 
Estado. 6rganos Y entidades donde se encuentren inser- 
tados mediante la modalidad de  estudio-trabafo. 

Los jefes miximos de los órganos. organismos, institu- 
ciones y entidades, informarán, con antelación al Minis- 
terio de Justicia, los casos de egresados de la carrera 
de Derecho que durante el cumplimiento del servicio 
social reciban autorización para viajar al exterior del 
país 

IIECIXGPRIMERO: 

DECIMOSEGUNDO 

DECIMOTERCERO. La Dirección de Recursos Huma- 
nos del Ministerio de Justicia elaborará cada año, el 
monograma de trabajo que permita la ejecución de lo 
dispuesto por la presente resolución. 

DECIMOCUARTO: Comuniquese a los ministros de 
Economia y Planificación, de Trabajo y Seguridad Social 
y de Educación Superior; al Presidente del Tribunal 
Supremo Popular, al Fiscal Gmeral de la República. al 
Presidciite de la Organización Nacional de Bufetes Co- 
lectivos, al  Presidente de la Junta Directiva de  la Unión 
Nacional de Juristas de Cuba, y a cuantas más personas 
naturales o juridicas corresponda su conocimiento. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 17 de noviembre 
de 1899. 

Lic. ñobeda Díaz Sotolonso 
Minirlro de Justicia 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA - 

RESOLUCION NP 32/99 

La disposición final SEGUNDA del 
Decreto-Ley NP 162, de aduanas, de fecha 3 de abril de 
1996, faculta al Jefe de ia Aduana General de la Repú- 
blica para dictnr .las normas comlilementarias ncresarias 
para la mejor ejecucirjn de lo dispuesto en dicho decre- 
to-ley. 

POR CUANTO: EI suprameiicioiiado Uccreto-Ley p.i9 

162, eit su articulo 137. dispone que las iniracciollcs 
adunncra: quc rcsuilcn de ci-i-@seo dc buciia í c ,  10, 

POR CUANTO 
de fuerza mayor o de otras causas ajenas a la voluntad 
del infractor, pueden no sancionarse cuando la autoridad 
zduamrs facultada para imponer la sanción tenga 18 
certeza de  que no ha existido la intención de fraude o 
que la violación no haya producido daños o perjuicios 
a la aduana o a terceros. 

POR CUANTO: En ocasiones el responsable de una 
declaración o triimite ante la aduana, por sus Propies 
medios se percata de que ha incurrido en infracción o 
irregularidad y procede a comunicarlo .a la nduana con 
la sana intención de que se subsane. demostrando con 
eilo su buena fe. 

POR CUANTO: Es de justicia tener en cuenta el pro- 
ceder hQneSto de quien, por propia iniciativa, i n i o h a  -a 
la' aduana de inexactitudes o irregularidades cometidas 
en los documentos tramitados para formalizar ei despacho 
de las mercancias, sin que &tos hayan sido detectades 
por la aduana en  inspección aduanera o el reconoci- 
miento documental o físico en el despacho, en w o  Caso 
pude valorarse la aplicación de lo dispuesto en el Pre- 
cepto mencionado e n  el segundo POR CUANTO. 

POR CUANTO: F.l que resuelve fue designado Jefe 
de la Aduana cierna1 de la Repiblice. por Acuerdo 
N9 2867, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
de fecha 2 de marzo de  1995. 

POR TANTO En el ejercicio de  las facultades que 
me estin conferidas. 

R C E U G ¡ V D :  

PRIMERO: La autoridad aduanera facultada para co- 
nocer de una infracción y para imponer la sanción, ten- 
drá en cuenta y aplicará la eximente del articulo 197, 
del Decreto-Ley No 162, cuando: 

Tratándose de una declaración o trámite con ine- 
xactitudes o irregularidades. el responsable de la 
infracción lo hayu comunicado por escrito a la 
aduana, con anterioridad a que esla tenga conoci- 
miento de i;r misma por otra via o que hubiere 
comenzado o haya informado al inirgctor del co- 
mienzo de una inspección aduanera. o de qiic se 
va a I'eulizar eaamcn documental o rcconocimicnto 
físico en el QFsp~cIio. 

SEGUNDO: Fara qi,e sc vaiorc Y aplique por 13 a u -  
toridad aduancru la Sximclite a qve  se rriiere el ipar. 
tado ;interior, !a comuiiicqclón del infrwlot a la iidi1aiia 
debe h:icersc cn un término q y  110 exccua de los no- 
VCnta (PO) diaa iiatiirales. Conlitdos il partir dt: i i ~  iccha 
de ax!ptticiOn por lo aduana de la declariición dc mer- 
cancías o del documento que soporta el tramile. 

TERCERO: En los casos en que se aplique la cxi- 
mente de aciicrtio a lo reir?rido cn el apartado PRIMERO, 
no sc considersri la iiiiracción a 105 efectos dc la rciii- 
cidencia ni dcl repislro de iiifraccioncs impijtables al 
infractor dc quc se trate. 

CUARTO: Lo dispucito en csla rcsolucitjii coincnzari 
il r rg i r  il partir de! di3 !7 dc dicicnibrc de 1323. 
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QUINTO: Comuniquese la presente al Sistema de Or- 
ganos Aduaneros, a los ministerios de Finanzas y Pre- 
cios y del Comercio Exterior, a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, y a cuantas más persona 
corresponda conocer. Publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República para general conocimiento. Archivese el 
original en la Direcci6n de Asuntos Legales de esta 

DADA en la Aduana General de la República, en Ciu- 
dad de La Habana, a 11 de noviembre de 1999. 

Jefe Aduana General de la República 

Aduana de la 

Pedro Ramón Pupo Pérea 
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